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Barranquilla, _________________
Señores
Talento Humano
UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL CARIBE
Barranquilla

La Universidad Autónoma del Caribe y su Facultad de Jurisprudencia - Programa de Derecho mantienen como propósito académico, formar seres integrales con el compromiso de mejorar las condiciones de su entorno.

Es por esto que su plan de estudios propicia el contacto Academia-Empresa por medio de las prácticas, de tal manera que sus educandos y egresados de forma simultánea afianzan sus conocimientos y apoyan con su trabajo el acrecimiento de las empresas y la labor social en el lugar en el que se desenvuelven y cumplen con los requisitos legales para aprobar una asignatura del plan de estudios, como es Consultorio Jurídico u obtener el título de Abogado de conformidad a lo establecido en la Ley.

Por tal motivo y basándonos en la normatividad vigente, solicitamos asumir el pago de la ARL de nuestro (a) estudiante y/o egresado _________________, con cédula de ciudadanía No _________________ y Código estudiantil No. _________________ de tal manera que pueda formalizar el Consultorio Jurídico y/o judicatura __________ de manera presencial, con las medidas de seguridad adoptadas, teniendo como escenario _________________ a cargo del funcionario que se designe, durante el semestre que inicia en la fecha y culmina el--------------------.

Cabe resaltar que dicho estudiante ha diligenciado el enlace establecido por prácticas institucionales de registro.

El escenario tiene: _________________
 como dirección física: _________________
como dirección electrónica: _________________
Tel de contacto:

Agradeciendo de antemano su apoyo y colaboración.

atentamente, 

 
___________________________________
ROSA MARIA GUTIERREZ VARGAS                   
Directora Consultorio Jurídico UAC 
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